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DÉCIMA.- Con el propósito de dar cumplimiento con lo establecido en la Ley General de Desarrollo 
Social, su Reglamento, en las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la 
Cultura, en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en 
los Programas Federales de Desarrollo Social publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de octubre de 2016 y en los Documentos de Contraloría Social 
autorizados, por la Secretaría de la Función Pública; "EL ESTADO" Y "LA 
ASOCIACION", se comprometen a conformar un Comité de Contraloría Social para el 
proyecto beneficiado por "EL FOREMOBA", así como a realizar las actividades de la 
promoción, capacitación y registro del Comité. Estas actividades y los resultados de la 
contraloría social se reportarán en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), 
durante el tiempo que dure el compromiso establecido en el presente Convenio. 

DÉCIMA 
PRIMERA. - Las partes qmvienen que podrán cuando así lo consideren conveniente, realizar por 

conducto de sus Organos Internos de Control , las auditorías necesarias por la aplicación 
de los recursos otorgados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

DÉCIMA 
SEGUNDA. - Las partes acuerdan que el presente instrumento no constituye una, sociedad o 

empresa de ningún tipo entre las mismas, por lo tanto "LA SECRETARIA" no será 
responsable en ningún caso de los gastos, deuda o responsabilidades económicas, 
laborales, fiscales , de seguridad social o de cualquier otro tipo que contraigan "EL 
ESTADO" Y "LA ASOCIACION" . 

DÉCIMA 
TERCERA.- Las partes acuerdan expresamente que el personal que participe por cada una de 

ellas en la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se 
lleven a cabo con motivo del presente instrumento, continuará en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna 
que en la realización de los trabajos desarrollados durante la designación se pudiesen 
generar, o haber generado, derechos laborales de otra naturaleza, con respecto a las otras 
partes signantes. 

DÉCIMA 
CUARTA. - Las partes convienen que cualquier modificación al presente instrumento se hará de 

común acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA 
QUINTA.- El presente instrumento iniciará sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá una 

vigencia hasta que concluya la ejecución del proyecto aprobado, misma que deberá 
verificarse a más tardar, en el plazo establecido en el calendario de obra entregado en el 
proyecto, así como el total cumplimiento de las acciones objeto del mismo. 

Lo anterior, en el entendido de que sólo se refiere a la aplicación de los recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables del ejercicio fiscal 2018, por lo que no se 
comprometen recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales, conforme al artículo 54 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA 
SEXT A.- Las partes acuerdan expresamente resolver en amigable composición cualquie 

controversia que se derive por la interpretación y cumplimiento del presente convenio. 

En caso de no solucionarse las diferencias, las partes acuerdan someterse a la jurísdicción 
de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando al fuero que, 
por razón de su domicilio o nacionalidad, presentes o futuros pudiera 
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El presente convenio que fue leído y enteradas las partes de su valor y consecuencias legales, se 
firma el día 17 de julio de 2018, en Ié! Ciudad de México, en seis ejemplares originales, quedando 
cuatro en P9der de "LA SECRETARIA", uno en poder de "EL ESTADO" Y uno en poder de "LA 
ASOCIACION" . 
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POR "LA SECRETARiA" 
DIRECTORA GENERAL DE 

ADMINISTRACiÓN 

DIRECTOR GENERAL DE SITIOS Y 
MONUMENTOS DEL PATRIMONIO 

CULTURAL 

POR "EL ESTADO" 
SECRETARIO DE DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO 

C. JOSE G RARDO MORALES 
MONCADA 

POR "LA ASOCIACiÓN" 
APODERADA LEGAL 
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